
RECURSO DE RECLAMACIÓN 110/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 230/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Polfllca de las Estados Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales,; Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació~, ~o~n lo siguient~: / 

11 

Constancias 
Escrito signado por Marqely del.parmen Torres lzqúierdo, Síndico 
de Hacienda del M~nicipio de Jalpa·deMéhdez, Tabasco. 
Anexos: · · .' · 
a) · Ofj9io · 7868/2Ó17í .que .. : cónti~r·e· el ·proveído de cuat~o e 
sept_i~mb.re del añ~. ~n1i:JSUfSo'j :~i9tado.,~en, la contra rs·. 
const1t~c10~9! de la q.ue de.ny~ ~!. R~~.sent~ .~sunto. . ~ 
b .Co 1as s1m les .. del escnto1de 11m u nac1on.. . , , , 

Re istro 
050063 

Doqum.~~ntales /ecibidas_e~
1 

'1~:.0.fi~([i~ d. e\~ertific~ció~icial y Correspondencia 
de es~~· Alto_:Tribl!.n~I: Cpnst~J,\)\~,:~ . ,,"-\ ¡ :: . : ...,,~ . 

"Ciudad\de'.Méxicó;_a~Veiote·ae o'ct~de dos mil diecisiete. 

· . Con el ·e:s~rito i de .c::~:~. 'j¿';~~~egíst~~se. el expediente 
. ' 

• 1 • ' .· • .· 

refa~ilÍóca~ r~cu;~~.~~ :~~~larli.aéi~ye hace valer el Sindico de 

Hac1enda·ae.1 Murncm10 de.Jalpa.de Mendez, Tabasco, contra el auto de 
-... 't\./ ' , \ \ . ,,_, ,.P "I 

cuatro de septierTI.bre:ct~1·pre?e~ ñ?~d~tá~O;Por'Ía Ministra instructora 
• ""'. '\... I. ......... . • ...... ...-- V .' 

Norma Lucía Piñ·á-MeFn~áóc!,~;, .m')d[g_r}!e-·el cual desechó la demanda 

en la c~ntroversia constit~~t23012017. 

Atento a lo anterior,· se tiene por presentado al recurrente con la 

persor:ialidad. qqe ,tie~econocida ·en ~el e~pe.diente prin~ipal del·,ce1ar 

/ '"·' deri~~"el' presénte·'as-unto1 ·y' se adm.ite a trámite el' recurso' de 

e lJ p r~eclamación0que 1hace)valeri1 en .representación 1del citado 1muríiciP.io. 
t-> r-d- !VI/\ ( l \ t l L j ·- -i > 1 ! l.__ : f \ 1 } : i _, \ 1 

\' I \ '· : :,_ ,i ¡,1 
Asimismo, se le tiene designando autorizados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como 

pruebas la documental que acompaña, la instrumental de actuaciones 

y la presuncion~I en· su doble aspecto, legal y humano. 

1 Mediante acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos de la 
controversia constitucional 230/2017. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACION 110/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2017 

Lo antedor, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, ·1 O, 

fracción 13
, 11, párrafo primero4, 31 5

, 51, fracción 16 , y 527 de la Ley 

Re~¡lameritaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305ª del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 

1 de la citada ley9
• 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5310 de la invocada ley 

reglcimentaria, córrase traslado a la Procuraduría General de la 

República con copia simple del escrito de interposición del recurso, del 

auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifieste! lo 

que a su representación corresponda. 

Con la. finalidad de integrar debidamente este expediente, 

\f) agréguese copia certificada de las constancias necesarias que obran en 

2 Artíc:ulo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varías personas para oír notificaciones, imponerse de los autos 
y recibir copias de traslado. · 
3 Artíc:ulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ] 
4 Artílc:ulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para mpresentarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
5 Artíc:ulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar 
de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan 1en la 
sentemcia definitiva. 
6 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respe~c:tivas ampliaciones; [ ... ]. 
7 Artíc:ulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deben~n expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
ªArtículo 305. Tcidos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para 
que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa 
en que ha de~ hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, 
o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asuntó. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
resid~mcia1 oficial. 
9 Artíc:ulo, 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones de!I presente Título, las controversias ccinstitucionales y las accione!S de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Códii;io Federal die Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de 
cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de 
la Suprema Corte! de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a 
fin de que elaborei el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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sin 

·perjuicio de que al momento de resolver se tengan 

a la vista todas las de dicho expediente, y envíese 
PODER JUDlqAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COllTE DE JUSlKIA DE LA NACIÓN 

nAño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Palltlca de los Estados Unidos 

Mexicanasn 

a éste último copia certificada del pres~nte 

proveído para los efectos a que haya lugar. 

Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado en el presente 

recurso de reclamación es sustancialmente idéntico a uno de los 

recurridos en el'\d!verso 96/2017-CA, derivado del incidente de 

suspensi9n . ~e la c~ntr~yer_stq~ ~on.~titucional 211/2017, también 

interpu~stopbr el·;M~~icfpio~ci,e:J.alpá~ge rv'!é.ndez, Tabasco, y dictado por 
' 1 .~ ~ 'io. .. , . 

la Minis.tra instruct~ra~·-uria vez;co~cluido el trámite d~~esente asunto, 

túrnese por conexidad ********** , quien fue 
• ~ :' . • • 1 

de~ig n.,ado COftº ponerite~er:i 1:e\{~fer'i~o Íec~r~~ reclilmación. n 
;Esto; c~n:-tyiidame~tr~~ tos,,~ftículo

0

s 1'Nracción '.11 11 , de la Ley ') 
' • \ 1' • ' ' \ \ ·, 

Org~~~ic.a del~~o,der ~u~ici~=1}de°'l~~~~~.El~~~1, párrafo_primero12
, y 88, 

fracción. 111 1 ~, .del· Reglai:ne·nto lnter:¡oc~e':e~ Alto "Pribunal, en relación 
-... ,_--. ;f (. •, ' 

con lo ·d~t~rminad~ por el Jrlbunal:~,ér.i sesión priVada de dieciséis 

de febrero\ie ·dosftmil (!oce, respecto a'.:la .. inter.p,ret~pión que debe darse 

al supuesto Previsío pó(este ~ ¡¡~~~loe~ 
. ..~~' ........ . . ' ·"'" . . ... , ~ - .... ·_, ,,.~ 

"' 
,¡;. ~ ~ 

' ' . 
11 Artícul~14. Son atribuciones de~dente de la Suprema Corte de Justicia: 
[ ... 1 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integr~· tes para que formulen los correspondientes proyectos de 
resolución. ~ · · 

:;' /. \ · 1
2:ArJícq10 81 ... Lo-s. a~untós de. \comp~tencia de la $upre~a Corte se t~rn.arál!.1p~r su:Pr~sid.ente 

··; ;" .h ;_entre .. los demas.M1rnstros; .. por conducto-de'la.Subsecretana General, s1gu1endo'·ngurosamente el 
orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular~P.royec;:to de 

SU F=.> f~es9l~F~qn¡qomo·P,arc¡i¡i~stru1ir. elfp~o;cedi~1ie~tOJ1 .. ].( 1 ¡\ j ; , ~ /\ \j J.\ ( j () ¡\] 
t13_ fArtículo 88~del-Reglamento .. lnterior-de~1al Suprema Corte de Justicia de laJNación. En 
materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de 
lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior:[ ... ] . 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en los que se impugne el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban 
acumular y los recursos de. reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro 
que conozca del asunto original, en la inteligencia de que los asuntos de esa naturaleza que se 
presenten con posterioridad al que se estimó conexo o que debía acumularse con uno ya en 
trámite, se turnarán de inmediato al Ministro al que le hubiera correspondido conocer de éstos y· a 
los que sigan en el orden correspondiente. [ ... ]. · 
14 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe 
darse al artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en relación con los recursos de reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados 
en diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el 
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RECURSO, DE RECLAMACIÓN 110/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2017 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28715 del mencionado 

código supletorio, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el ph31zo otorgado en este proveído. 

Nc1tifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morale!s, 

Presiidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien acti.:ia 
1 

Secretaria de la 'Sección de Trámite de 

rdos de este fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Mínistro Luis María 
Aguilar Morales, Pr1asidente dE) la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
110/2017-CA, derivado d.~ª controversia constitucional 230/2017, promovido por el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. Conste. 
APR 

mismo Ministro instructor y de contenido idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que 
en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se ubican los recursos de reclamación interpuestos en contra de diversos 
proveídos dictados por el mismo Ministro Instructor en diferentes controversi¡:¡s constitucionades y 
acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando sean de contenido idéntico, por lo que d;chos 
recursos se turnarán al mismo Ministro. 
15 Artíc:ulo' 287. En los autos se asentará razón del día en qu~3 comienza a correr un término y del 
en qu,e deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efoctos 
la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir ·el término. Lo mismo se hará en 
el caso del artículo anterior · 

1 
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